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REsoLuctóN No,385

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5 de la Decisión 580 autoriza a los paises a d¡ferir hasta el cero Dor c¡ento el
arancel vigente, previa autorización de la Secretaria General, de no mediar observacrones oor
parte de los demás Paises Miembros y s¡empre que la pos¡bjl¡dad de diferimjento no se
encuentre mmprend¡da en los artículos 83 u 85 delAcuerdo de Cartagena y el artículo b de la
Decisión 370;

Que, como resultado de acuerdos mmerciales mn terceros palses, determinados miembms de
la Comunidad Andina ¡mportan materias pr¡mas sin el pago de aranceles, en tanro que el
Ecuador aplica las tarifas resultantes del Arancel Extemo Común y del Sistema Andino de
Franjas de Prec¡os, situación que incide en la compet¡lividad de la industria balanceadora,
avicola, porci@la y acuicola nacionali

Que las importaciones de balanceados desde el Peru se han ¡ncrementado v reDresentan el 970/0
de¡ total importado, en tanto que la diferencia se encuentra repadida éntre Chile. Estados
Un¡dos, Colombia y otros Paises, crec¡miento que afecta considerablemente a la oroducción
nac¡onal, pudiéndose ¡ncrementar como mnsecuenc¡a de nuevos acuerdos cbmeroaes
negoc¡ados con terceros pa¡ses, en func¡ón del cual el país vecino tendrá más oDortunidades
para abaralar los mstos de producción de eslos b¡enes;

Qu-e es necesaio aseguraÍ condic¡ones equitativas de mmpetencia de productos originarios de
la Subregión and¡na, sin afectar la producción agricola nacional;

Qu€ el art¡culo 15 de la Ley Orgánica de Aduanas le faculta al pres¡dente de la Repúbl¡ca, previo
dictamen favorable del Consejo de Comerc¡o Exlerior e lnversiones, COMEXI, establecer,
reformar o suprim¡r los aranceles, tanto en su nomenclatura como en sus taífas;

En eje¡c¡cio de las facultades que le confiere la ley,

RESUELVE:

tutículo 1.. Emitir dictamen favorable p¿ra eld¡ferimiento arance¡ario a cero porc¡ento (O%) del
aranc€l total (ad-valorem + derecho vadable del SAFP), de ta subpartida NANDINA 2304.00.00
de torta de soya, para la importación de 240.000 T[,,], diferimienlo que se manlendrá vigente
hasta que se agote el cupo y que en ningún caso podrá aplicarse du¡anle los meses de cosecha
de la producción nacional de grano de soya.

Artículo 2.. De existir acuerdo entre las industrias balanceadoras y extractoras de ace¡le y pasta
de soya, se podrá ¡mporlar un cupo equivalenle de hasta 46.670 Tl\¡ de g€no de soya
(equivalente al 15% de tota de soya), producto ctasifcado bajo la subpartida NANDTñn
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1201 00 90 a cua se le aplicafá el arancel v gente para el ace te de soya en forma proporcional
a a relación gfano-acerte de soya

E¡ esie caso e c!po de grarc de so!? rt. -. i.r l:.at lfopOrc ona mente, al difermiento de las
240 000 Tll oe 1ofta de soya a que se ¡ci:erc e. i l i tcu c 1

Articulo 3.- El [¡inisterio de Agrcull! ia Ca¡acer]a Ac!acullura y Pesca emilirá medanle
Acuerdo [y'rnrsteria e] Regamenlo para ¿ vablzacó¡ de os acuerdos eftfe lndustras y
productores, pafa a dstribucón de cupos y l lacón de os periodos en que se podrán rea izar
rmpodaciofes a amparo de los d ierim entos arancelados. aplicables lanto a la torta como al
gran0 0e soya.

Art¡culo 4.- Se deega a la Com sión Ejecutva Ampliada del CON/EXI la expediciÓn de las
noÍ¡as complementarias que sean necesarlas para a aplicación de la presente Resolución.

Articulo 5.. La apicacióf de la presenle Reso ución está suleta a los procedlr¡ientos prevstos
e¡ e artículo 5 de la Decisón 580 de la Comlsión de la Comun dad Andina, en el supuesto de
que los pfecios costo y flele (C&F) de pfoducto originario de Bolivia sean superiores a os de
tefc-"rcs pa ses abastecedores

La presefle Reso LrcióÍr fue adoptada ro¡ el C0.¡e,c de Comercio Extefiof e lfvercones en
ses ón I evada a cabo e 1 1 de Junio de 2r, ' ' l l7

Qulto a. 11 de jun¡o de 2007

o Dávalos
PRESiDE NT¡

ánaro Baldeon Herre€
SECRETAR O
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